
G
E

S
TI

Ó
N

PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN INICIADO MEDIANTE 
AUTOLIQUIDACIÓN, SOLICITUD O COMUNICACIÓN DE DATOS 

 
 

INICIACIÓN 

Autoliquidación Solicitud Comunicación 
datos  

Admón. examina documentación y 
contrasta datos 

Documentación 
correcta 

Documentación no reúne 
algún requisito 

Defecto formal, error 
aritmético, discrepancia 

 
 
 

 
 

 
 

Subsana 
No subsana 

10 días 
subsanación Inicio procedimiento 

verificación datos, 
comprobación limitada 

o inspección 

 

Desistimiento 
y archivo 

Plazo: 
Normas cada tributo máximo 

 

 

CÓMPUTO 

Solicitud: 
desde su presentación 

Comunicación datos: 
desde fin plazo 
presentación 

Autoliquidación: 
desde fin plazo 

presentación/presentación 
si es extemporánea  

 

TERMINACIÓN 

ACUERDO 
reconociendo 
devolución 

CADUCIDAD 
paralización 
imputable 
obligado 

INICIO otro 
PROCEDIMIENTO 

FIN PLAZO sin 
resolución 

silencio positivo 
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PROCEDIMIENTO INICIADO MEDIANTE DECLARACIÓN 
 
 

 
 
 
 

Plazo: 
6 meses salvo norma en 

contrario 

Declaración presentada en 
plazo: día siguiente fin 

plazo presentación  

 
 

 
 
 
 
 

Declaración presentada 
fuera plazo: día siguiente 

presentación  

Iniciación de oficio: día 
nte a la comunisiguie cación

 

CÓMPUTO 
Desde: 

Transcurrido 
plazo: 

CADUCIDAD 

INICIACIÓN 

A instancia de 
parte 

De oficio, 
procedimiento 

caducado 

ACTUACIONES 

Requerir aclaración o 
presentación justificantes 

Realizar comprobación 
de valores 

Declaración Comunicación 

Utilizar datos declaración 
o en poder Admon. 

Se utilizan 
datos distintos 

declarados 

Aportación 
10 días  

Propuesta de 
liquidación 

Trámite 
alegaciones 
10 a 15 días 

Se utilizan 
datos 

declarados 

Liquidación 
provisional 
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PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE DATOS 
 

 

 

SUPUESTOS 

Defectos formales o errores aritméticos 

No coincidencia datos poder Administración 
y declarados  

Aplicación indebida de la normativa 

Aclaración o justificación datos distintos 
actividades económicas 

 
 

INICIACIÓN 
de oficio 

 
 

Admón. tiene 
datos suficientes 

10 días 

Aclaración del 
dato o 

discrepancia 

Requerimiento aclaración o 
justificación discrepancias o datos 

No subsana 
aclara o justifica 

Propuesta de 
resolución o 
liquidación  

Trámite 
alegaciones 

10 días 

Liquidación 
provisional 

Inicio procedimiento comprobación 
limitada o inspección 

Resolución no procede 
liquidación o corrija defectos 

PLAZO: 
 

6 meses desde inicio 
Transcurri

plazo: 
CADUCIDA

do 

D 

Si se subsana o aclara 
discrepancia no 

resolución expresa 
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PROCEDIMIENTO DE COMPROBACIÓN DE VALORES 
 

PLAZO: 
 

6 meses desde inicio 

 

 
 
 

Medios de comprobación artículo 57 LGT 

Capitalización o imputación rendimientos según ley 

Valores figuran en registros fiscales oficiales 

Precios medios mercado 

Cotizaciones mercados nacionales o extranjeros 

Dictamen peritos Administración  

Valores en pólizas de seguros 

Valor tasación fincas hipotecadas 

Valor otras transmisiones mismo bien 

Cualquier otro según regulación del tributo 

Transcurrido
plazo:

CADUCIDAD

 
 

 

Realizada dentro otro 
ocedimiento plazo ser

el de éste 

INICIACIÓN 
de oficio 

Admón. tiene 
datos suficientes 

ACTUACIONES 

Examen físico 
documental 

bienes y 
derechos 

Reconocimiento 
del bien por el 

perito 

Propuesta liquidación 
+  

propuesta valoración 

Comunicación 

Valor 
determinado 
≠ declarado 

Examen datos 
y justificantes  

Trámite 
alegaciones 
10 a 15 días 

Regularización: 
Liquidación + 

valoración 

Requerimientos 
información 

pr á 
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EL PROCEDIMIENTO DE COMPROBACIÓN LIMITADA 
 

 

 

 

Cuando no conste presentación de autoliquidación o declaración y se 
estuviera obligado según datos en poder de la Administración 

Cuando sea procedente comprobar elementos de la obligación tributaria 
respecto documentación presentada 

Errores contenido documentos presentados o discrepacias datos declarados 
o justificantes aportados y  los que obren en poder Administración  

SUPUESTOS 

 
 

PLAZO: 
 

6 meses desde inicio 
Transcurrido

plazo: 
CADUCIDAD

 

 

INICIACIÓN 
de oficio 

Admón. tiene 
datos suficientes 

ACTUACIONES 

Examen 
registros, libros, 

facturas y 
justificantes 

Requerimiento 
información a 

terceros 

Propuesta resolución 

Comunicación 

Examen datos y 
justificantes aportados 

o requeridos  

Trámite 
alegaciones 

10 días 

Inicio procedimiento 
inspección 

Examen datos en 
poder Admon.  

Resolución  

Liquidación provisional 

No procede regularización 

Para notificar resolución 
o iniciar procedimiento 

inspección 
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